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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de febrero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Toc85733154]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 00013/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XX X XX XXXX X, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El día diez de noviembre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00025/DIFCOACALC/IP/2022, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

[bookmark: _GoBack]“SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE LAS ACTIVIDADES DE SU ORGANISMO DESCENTRALIZADO EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA. SE ADJUNTA EL DOCUMENTO DONDE SE DETALLA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. DE IGUAL FORMA SOLICITO SE ME RESPONDA VÍA SAIMEX Y AL CORREO ELECTRÓNICO XXXXXXXXX EN ARCHIVOS PDF.”

· Asimismo, se adjuntó el archivo electrónico denominado ESTADO11-D.pdf constante de 55 fojas, que contiene el desarrollo total la solicitud de información, por lo que dada su amplitud se omite su inserción literal en el presente apartado, máxime que ya es del conocimiento de las partes; por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por reproducido como si a la letra se insertare.

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX y correo electrónico.

2. El dos de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, emitió su respuesta mediante tres archivos electrónicos denominados Doceava Sesión CT B.pdf, Cont SAIMEX 025 CT.pdf y Res 025 SAIMEX SO.pdf, de cuyo contenido se advierte grosso modo, contestación a diversos rubros de los que integraron la solicitud de información.

Asimismo refiere que el Departamento de Patrimonio y Archivo del SMDIF Coacalco actualmente se encuentra en a proceso de verificación de cumplimiento de atribuciones y funciones, motivo por el cual el comité de transparencia autorizó que las verificaciones tengan la clasificación como información reservada y en sigiló y  anexa el acta TSO/CTDIF/012/2022 correspondiente a la Doceava Sesión Ordinaria del Comité Interno de Transparencia, adjuntando el documento Doceava Sesión CT B.pdf

Res 025 SAIMEX SO.pdf: remite el Oficio: 58/DIF/PATRIMONIO que envía el jefe de Departamento de Patrimonio y Archivo del SMDIF Coacalco, por medio del cual, remite copia del oficio DIFCOA/OIC/480-BIS/2022, por el asunto de inspección de cumplimiento en materia del SMDIF, del titular del Órgano Interno de Control por el cual informa al tesorero del SMDIF Coacalco que  ha iniciado de manera preventiva el proceso de Entrega-Recepción de las dependencias y unidades administrativas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal, y realizará la Evaluación de Desempeño Administrativo Número OIC/INS/01/2022, a partir del día 7 de noviembre de 2022, en las instalaciones del Departamento de Patrimonio y Archivo, con el objetivo de "Verificar el Cumplimiento de Atribuciones y Funciones establecidas en la Normativa aplicable en Materia Archivística", toda vez que el Archivo de Trámite y Archivo de Concentración forman parte de los anexos de la Entrega-Recepción de las dependencias y áreas administrativas del SMDIF.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]El día veintidós de diciembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida; argumentando lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81279805][bookmark: _Toc81349547][bookmark: _Toc81349626][bookmark: _Toc82531980][bookmark: _Toc82533467][bookmark: _Toc82533519][bookmark: _Toc85732943][bookmark: _Toc85733113][bookmark: _Toc85733155][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “RECURSO DE REVISIÓN” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81279806][bookmark: _Toc81349548][bookmark: _Toc81349627][bookmark: _Toc82531981][bookmark: _Toc82533468][bookmark: _Toc82533520][bookmark: _Toc85732944][bookmark: _Toc85733114][bookmark: _Toc85733156]Razones o Motivos de inconformidad: “POR LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA”

· Asimismo, se adjuntó el archivo electrónico denominado COACALCO_DIF_RR_20221221_2S.pdf, en el cual vierte diversas manifestaciones de inconformidad, de las que se traen a colación las siguientes:
[image: ]

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se TURNÓ a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del ACUERDO DE ADMISIÓN de fecha trece de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha trece de enero del año dos mil veintitrés, rindió el INFORME JUSTIFICADO correspondiente, remitiendo los archivos 1673537423597_Informacion Publica_Archivo.pdf que contiene las respuestas al Cuestionario Patrimonio y Archivo, Cont SAIMEX 025 CT.pdf contiene las respuestas al	cuestionario transparencia, ESTADO11- SISTEMAS.pdf contiene las respuestas al Cuestionario de Sistemas  e Informe Justificado 025 SAIMEX.pdf que contiene el informe justificado por medio del cual en esencia solicita que  el recurso sea sobreseído o desechado por improcedente o en su caso se confirme la respuesta objeto del presente recurso de revisión, en función de que, la respuesta proporcionada se relaciona integra y plenamente al requerimiento efectuado, el recurrente impugna la veracidad de la información proporcionada y por otra parte amplía su requerimiento inicial,  mismo que fue hecho del conocimiento del particular mediante acuerdo de día veintitrés del mismo mes y año. Por su parte el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.
7. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdo de día veintisiete de enero del año dos mil veintitrés, decretó el CIERRE DE INSTRUCCIÓN por lo que no habiendo más que hacer constar, y ----------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc85733157]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593]
[bookmark: _Toc85733158]PRIMERO. De la competencia

8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]

[bookmark: _Toc85733159][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día dos de diciembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco de diciembre de dos mil veintidós al diez de enero de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad de manera material el día veintidós de diciembre de dos mil veintidós, quedando registrada en SAIMEX el día nueve de enero de dos mil veintitrés, en virtud de que la fecha en que se interpuso la inconformidad, correspondía a un día inhábil de acuerdo con el Calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 2022; por lo que se tuvo presentado el recurso de mérito dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85733160][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

11. Se solicitó, conocer diversa información en materia de archivo, en respuesta el SUJETO OBLIGADO dio atención a diversos rubros de los que integraron la solicitud de información; no obstante la solicitante se inconformó aduciendo la entrega de información incompleta, así como no veraz y confiable la respuesta emitida.

12. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la entrega de información incompleta, causal de la que se dolió la particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia.

13. Ahora bien, derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. En esa tesitura, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa, y se concluye que resulta IMPROCEDENTE el presente recurso de revisión, por las siguientes consideraciones.

15. Como se transcribió de manera literal en el anterior párrafo 3, si bien es cierto se señaló una eventual causal de procedencia del recurso de revisión, como lo es la entrega de información incompleta; también lo es que los agravios son tendientes a dudar expresamente de la veracidad de la información remitida en respuesta.
16. En esa tesitura, cuando los motivos o razones de inconformidad pretenden dudar de la veracidad de la información, resultan improcedentes, resultando dable ordenar el sobreseimiento del asunto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 191 fracción V Y 192 fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
...
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
...”

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y;
…”
Énfasis añadido

17. Es así que se concluye, el recurso de revisión de mérito actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción V del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente su sobreseimiento.

18. En ese contexto, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

19. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

20. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

21. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I y 192 fracción IV ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 00013/INFOEM/IP/RR/2023 por improcedente, al haberse impugnado la veracidad de la información proporcionada.

22. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc81401525]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00013/INFOEM/IP/RR/2023 por improcedente, conforme al artículo 192 fracción IV, en relación con el artículo 191 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX y correo electrónico.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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DERIVADO DEL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS ENVIADOS COMO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE
INFORMACION PUBLICA CON FOLIO 00025/DIFCOACALC/IP/2022 SE DETERMINA LO SIGUIENTE.

NO SE ACEPTA COMO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA CON FOLIO
00025/DIFCOACALC/IP/2022 LOS DOCUMENTOS ENVIADOS, YA QUE SE DETECTA QUE ALGUNAS DE
LAS RESPUESTAS “NO SON CONGRUENTES", POR LO CUAL TAMPOCO SON VERACES Y POR ENDE
NO SON CONFIABLES, MOTIVO POR LO CUAL, LOS FIRMANTES DE DICHOS DOCUMENTOS ESTARIAN
EN_INCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 13 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y ARTICULO 11 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIGN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
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